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: Arﬁeulo :I -Créasegeleon&odﬂadaﬂal dadp Vivienda{ Social en: adelante FONAVIS que 86
reguré por lo establecido enla prase‘nte Leyy’ Uk su rdglamerﬁa | -

Articuloz6 EI FONAV[gtIBnB obfn‘a»o’bjeﬂvas- pan

:‘sﬁm':?f & S viensda Sodar, aplcatio
-:,1n§tm.|c?6n quela reermplace); que: e
sesitEn féma ayuaamﬁwmetimdo; i

S a‘COQSb a1a viviﬁﬁdﬁ‘

;;) viabilizar en’ forma‘ eotiti

' dingldos a los sectores de probi‘eta‘

) fomentar -la qecgsién de»'"{”f_":gctos de ayuda thiatia ¥ autoa"yud’z ) tra%s dﬂ' |
s:stema cOoperativo o gruptss organizados; .

_ e) mptar y canalizdr 1" duha‘cibn'es préstarﬁ'é‘s. *'Ifgaéos y otros
financieros. jntemos.o externos destinados:aa viviendsy jal.

Wb

: Articuio a°.- Alos erfectos deia Interpretaciéi-de la présente Ley, se entenderé por.

' 1) Vivienta’ E&bia‘!‘ las’ Wotaciorss HenitEeEes Mﬁdﬂi& groubrir-ias naeesidad& dev
" viviendd derias estratod e de fechirdiss ‘sotioecondmicos, que no tienen condiciones para el acceso &
- créditos de mercado para la vivienda y necesitan una ayuda especial ds| Estado para el accesp
* vivienda. Desacdérdorcon’ ‘jog Estratos & quewasﬂﬂimowpueden mconsidamdos -como; Vivien
Eoonémmw vierrdas?ﬂelnterésaSodal, ; - —

~\iviendas Eéonomicas: Dirigidos @ ; 168 sectorss qué’ usntai-co Gt 5
Qagb,@em que son Insuﬁeientes paraglgcoesoa los cnédltos de mercado para,y vmend g -

[ Viviendas deiiniares Soctal: Dirfidos & Toe- sectores de pubresa’y extreiti pbreza,
L que no 1ienen ninguna POSibl"dadde acceder a 10§ créditos de mercado pera vivienda.

Los recumwel Fdﬂm mrﬁwmﬁmwm 6 la sigulente marvera:

a)un:apore. IAIclal del F.stado de G. 30. 000 000.000: (Guaranfes treinta mil millones), @
" ser lndlu:do enel pi‘esupuasto de1 aﬁo smulqrtté "af Ja promulgﬁ&éﬁ de esta Ley, - :
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- b) los.aportes anuales del Tesoro Nacional'squivalente alo 1% (cero-coma un por uqnto)
) *fdel Préducto Intemo Bruto (PIB) del afo anterior, que se. ineluyen en la: Ley da Presup
o -'General de’la Nacidn ' o » _ _

S gyel 5% (cindo “por” ciento) d8 los” Royaﬂles de a8 empresas Bmacronaies Ital (-
“~Yacyreta, concemiente al Estado central; ‘

- =d) log p‘rovenxentes ‘de contratos de- préstam°s in‘temos Y extemos que sean oele"“‘
,'a Ios ﬁnes previstos. por esta ley;, | |

e) Ias donaciones o Iegados que se efectuaren a favor del Estado paraguayo . para'
destinarios a dwersos programas de vmenda , o

: f) los provenlentes de las devoluelones de Subeidios de V‘Men&a otorgados en los casos
. : _ pra\nstos enesta Ley y.sus reglamentaciones . ‘

, g) jas' sumas que e transﬂeran los. goblemos departamentahs y!o municipales para
--.ﬁnancuar log planes y programas de inversién acordados con‘los:mismos; y,

h) los demas recursos que las disposiciones legales destlnen a dlcho fondo

' Arﬁculo 5°.- Los ‘recirsos ‘destinados: al FONAVIS mgresarén al fondo y serén: utilhﬁdos
Unicamente -para otorgar- stbsidios ‘pard fa" ‘adquisicién, construccién, .ampliacién’ o mejora.de. la
: Vivienda:Social y en casos sspeciales; -eft mmﬁlemaﬁtaﬂ%n de‘prbbramas destinados alos
" de pobmza .0 .exirensa pobreza, podrén ser utiizados para el redescuento. de los pré
" concédidés al beneficiario final. Si en violacién a lo dispuesto.en esta Ley, el CONAVI (o la Inst
- que la reemplace) autorice pagos con recursos del FONAVIS, para-actos. que no sean destina
 Subsidios:ge fa Vivienida Sctiat, icurrira en el delito de maly rsacién de fondos. - |

: Articulo 6°.- Los fecursos’ ﬁnancleros no-ejecitados al fingl A8l ajéfcléib presupuestano nual
' pasardn a formar parte de una reserva-especial-de: capitahzadéri deI“FUNkVIS !

S » Articulo7°.- La admmlstracién del FONAVIS estaraa seargo -del: C’@NAV‘ o 1ﬂst|tuci6n qye
@ = reemplace y tendrd Ias sigmentes atribuciones:

. a) defmr las politncas géﬁerales de1 féndo y ﬁjar procedlmaentos para su utllizac.dm

- - b) priorizar Ia ejecucitiy d& progrémﬁs de Wrénﬁas’ﬁaﬁ sectores de pobreza y extrema
. pobraza ‘ _

¢) gestionar. convemos con: organlsmbs hacrcmales e mtemacnoﬁales a fi in-de ob’tener y
acrecentar los recursos del. feﬁdo, e _ |

d) fiar los_ montos a. ser desembolsadow on funcién e 168 -lferentes’ & :
socioEcon6micos y hiveles de subsidio, de ‘acuerdo. ‘eon.. los: planﬁs y ptogramas KGa8da. i
‘;"Institucién ejecute L D e g ad AT
ey fijary: réglamﬁniar procedirnientbs ‘caracteristicas y)requnsltos que deben rs

Hrnstltusidnes -usorganizecionesque financien los créditos complementarios a los subsidi
prewutelando el mterés social perseguido en estaley, , ) o T

f) determinar y declarar los* profeétbs a mvel naclonal que formen parte dtHos
progrém?as de Viviéhda Sucial. _ R

: Articulo 8°.- Modalidad de. accién: Para el cumplimiento de sus - objetivos, el FONAVIS
. posibilitara 1a disponibilidad de fondos para el otorgamiento de subsldios destingdos- &l sector

 habitacional, dg'acuerdo con.las sigulentes carabtertsﬁcas Qf B
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| . _a)ErSilbsicis Nationat dé T Vivierida Seciel cofettiiréuna ayudaestatal; sin-cargo de g
* restihicién, otofgada pof urid sola ve i berifitiarios de los programas deFCONAVE(Gla ~ . ]
Institucion. que la_réemplaice) para 1a ‘adquisicion, ‘o gﬁﬂd&iﬁn;"‘a‘mrjliﬁjé‘iﬁﬁ“6*‘3'i‘n§‘jdi"j"ar"d'§"fla--;‘. » ;

" vivienda, con el fin Qde.:..po§ibilit’af‘_'._el'f"§dc6sb'"a-.‘_"fi'}n. Ieﬁdaaigﬁﬁalber“ieﬂcuanoy su-gifupo’” - ke

byl sibsidio sers explicito; de mon o-conocido’y diferenciado segtin l ingreso fanfiiar. . 1
prﬁﬁi‘e‘dio-‘ftléi”-‘!ben;e'ﬁ'Ciér'ic_:ff-y‘-el ‘costo del valor-méximo:del-tipo de.vivienda y:de-acuerdofcon:. * .
e sigidtés dstratos; o T ISR S

6 | NVEL T INGRESO FAMILIAR .|

. . ; Viv’:ﬂndasfeﬁnémlcas R 1 A Y - I
| Viviendas de Interés-Social - g s | o 2a34
“TVivisndas ds Intarés ‘Social T 3. e e 1at8

| Viviendas de Interés Social 4 inferiora 1

v

Los  subsidios seran” otérgados ™'t vidialiriefite” ‘come “d nivel de_
_ G, En16% ¢abs “de “griipos organizados, a8’

¥ ~“tdito’ e “d nivél - 'de” ‘gripos -
. ‘organizados .y godper’éﬁvs%f:jaé_'v’ivie das. En*108 “casbs “dé \ . a8
-'df'ga'hizédidhés;y 1as deﬁérﬁfivas”"aé’ﬁ:’éﬁh*’iﬁ‘i‘é""s‘&ﬁﬁﬁ’ﬁ Wediféntacion requerida ajcada . .
‘'uno.dedos beneficiarios.. . . wo ' . . L

gyl niveles de stbsitid erarréoms indxivie pare (os sstestos: g

"r s

valdr de'1a vivienda; -
ento) del valor de ia vivienda.' '

_Efporcentaje méximo de subsidio que efectivamente se dara al béneficiario, ashcomo el -
valor méxinio dela vivienda para cada nivel se fijara en la reglamenitacioit, ‘teniehdo en
cuenta; el estrato:al cual.pertenece, ol ahorro previo, el-aporte de ayuda’mutua o autoayuda

y la necesidad sogial: o : A

d) La conidicién indispensable para el otorgamiento del subsidio, ser4 €l ahoro o aporte
previo del beneficiario qué solicite la adquisicién, construccion, ampliacién-o mejora de-una '
Vivienda -Social. El subsidio constituira un complemento -de dicho aporie ;previo,-y.si lo
necasitire: €1 “beneficiario debera obtener un crédito complsieritario que. finapcie’la

 adquisicith; Gonstruceih, ‘gitipliacién o mejora de la V;viend'a-mi;gﬁﬁiﬁmw@sq;ﬂcm e
. crédito complementario obtenido por el beneficiario del subsidio seré objeto de subsidio; y ,’;[f;;'i-r
en, consecuencia, se fegiré por 1as condiciones:financieras: previstas para-sutetorgagiiento o &

| .por -la-zféglamentaeién respectiva. -

¢) El monto del subsidio; &l THgH *amlﬁaﬁﬁféﬁtﬁﬁl’dél beneficiario y el costo o' Iorde s
la vivienda economica o de la vivienda de interés social, débaran determinarse y/o € yesarse

en ades de Salario Minimo (USM), entendiéndose como tal el -valor del.salaric minimo -
@nsual establecido por la autoridad competente:para trabajadores de actividades di
especificadas de la Republica. T - )

"‘-\‘,. lf'-:.:._r_ : -_:_.
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. .9 Las viviendas adquiridas, constf(id&s, amplisdas o mejoradas con el Subsidio
“ Nacional de la Vivienda Social, concedido conforme a las disposiciones de la presente Leyy - o
sus reglamentaciones, slo podrén ser enajenadas, hipotecadas, arrendadas o cedidas en -
 uso.y.gocs; una- vez trascurrido diez afios de la fecha de haberse efectivizado el pago del
subsidio, y - cancelada -totalmerte fa obiigacion - “coritrafda ‘por el ‘banefitiario para
complementar el Subsidio Nacional de la Vivienda Social. Seran, asimismo, inembarga les
~ durante todo el plazo que dure la cancelacién totdl de la obligacién contralda po el
" beneficiario para complementar el Subsidio Nacional de la Vivienda Social. Sélo podrén{ser}
hipotecados para garantizar los créditos concedidos para a financiacién de las mismas y la.""
_ inembargabilidad no sera aplicada en los demés casos de demandas promovidas parg-el”"

cobro de dicho crédito. .
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: Articulo 9°- E! Poder Ejecutivo reglamentaré la presente Ley dentro de los noventa l,ﬂas ‘
de su promulgacién. Si cumplido el plazo no se decretase dicha reglamentacion el CONAVI (o la
Instit'ﬁc’iéﬁ--iiﬁ‘é»%1a}‘.r'éem'bla“ce);f'ﬁé::-coﬁéﬁfﬁ'iféé?ﬂﬁ”%ﬁ[f&hb’éﬂﬂr’édm:—;fy“;a“d_@ia;jta‘lféesusjre;}ﬁmanto enel que
se determinen las condiciones, requisitos, mc dalidades y todo lo concemiente para la mejor
.implementacidn y desarrollo del Subsidio Nacionhal-de la Vivienda Social. - ' ‘
: Articifo-10:- Derbgase: la Loy N* 815/66 “QU/E MODIFICA LA LEY 'N° 118/80, AS| €OMO -
DISPOSICIONES LEGALES VINCULADAS AL SISTEMA NACIONAL DE AHORRO Y PRESTAMO -
' PARA LAVIVIENDA Y. REGULA EL SISTEMA.DE SUBSIDIO HABITACIONAL DIRECTO PARA ,
LA ADQUISICION, CONSTRUCCION, AMPLIACION O MEJORA DE VIVIENDAS ECONOMICAS -
| Y VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL" ytodas las disposiciones contrarias a esta Ley. ' |

" Articulo11.-  Comuniquese al Poder Ejecutivo. ...

Aprobédoafg

dol mes 48 Jullo del afio-dos il ocho, y- por-la Honoribis: S

dieciséis dias del mes de octubre del afio dos mil ocho, queda ‘ mismp,. de

conformidati con [0 dlepUsste o o e el 13 e novieriio.do 2000, Hochbaial
ments por Decreto.del. Poder Ejecutivo.N°.839 del 13 de noviembre de 2008, Rechizadala'. - .

B por o 1. Craaes, de Diputado "ol cuatro ¥ dicisimibre de- 2008y por j .

| CAmara deé Senadcres, el dieciséls déa Hii*de2008; de tonformidad corn lo establecido-snel : .

Articulo 209 de ia Constitucién Naglona_l. : - R ~

Ol o A UM

Lo

LT e HCémaradesenaderes

i+ Secretario-Parlamentafio .
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Dionisio Borda
Ministro de Hacienda



